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Delimitación Temática

1) Los problemas de 10 contencioso admjnistrativo abarcan (co-
mo todas lascuestiones a que se refiere el Derecho Procesal) una
vertiente sustantiva o de fondo, y otra adjetiva, correspondiendo Ia
primera ai Derecho Administrativo y ai Derecho Procesal Ia segunda.
- En sentido lato, aquella disciplina estudia también ciertos aspectos
de procedimiento que corresponden, *- desde el punto de vista de
Ias facultades de los administrados -, a los recursos que se plantean
en el ámbito de Ia administración misma.

Cuand6 se pasa de ésta a Ia justicia, ingresamosen el campo
procesal, para el cual rigen Ias categorías habituales de esta disd-
plina.

. Corresponde, en consecuencia, separar los temas propios dei D.
Administrativo. - Especialmente: a) Noción de administración, de acto
---------
(*) Va publicadaen Ia "Revista de Ia Facultad de Derecho de. México", como contribución ai

homenaje a Pedro Calamandrei, tomo VI, octubre-diciembre 1956, N.o 24, págs. 253-74.
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(y de hecho) administrativo y demás conexas (funciona rios, órganos,
etc.), b) Límites de 10 contencioso - administrativo, sea desde el punto
de vista de los sujetos (v. gr.: lias personas públicas no estatales,
ingresan en su ábito?), sea en relación con el objeto. - Es'decir
si no basta Ia calidad administrativa de los sujetos (o de 01-
gunos de los sujetos) intervinientes y, debe tener naturaleza
especial, Ia cuestión disputada, fundamnetalmente en cuando
ai tirQô,~c(ê'l1órma's que Ia rige'rV'lós actos sometidos a léLnqr'rrtÇlco-
mún, - de maneraparticularde~ Derecho Privado -::lf\,0, ingresarían,
en tal caso, erí su órbita. c) De "jure condend6", relàcion' entre el ór-
gano jur.isdiccional y ,E?J,aç!l;n,inistrativo:posibilidades y alcance de Ia
fisc,alización delaactTviâád'9~ ,.éste por parte de aquél. - Tema que
ent!onca djrect~'!1enfe en' e.lDerecho Constitucional: separación de
poderes del~~t~,doi çonstituclón de órganos ai margen de los diver-
sos poderes Clásicosi"distribución" de Ias funciones jurídicas conside-
radas públicas, entre los diversos organismos aludidos. - Como con-
secuencia, d) Diversas especies de 10 contencioso - administrativo,,

(1)
,~'~,'"''''

etcetera. . ;v,L.'.:,','~'';'

,c', 2jlnstaLirado un sistema e,ji iJhrégrmerí jtlfídícô pôsitjvó~el De-
,t~c11o,r:Próêés'arnó,tiene que:déltITIifar'lâ';{'cuesti6n" ';c:onfénciÔso'-"âd-
ministrativo qÜe se plahtea a'hté détermihados" -rribGrfãles:~'del'm1slnÔ
modo, que nÓ lêcorresjx)nd'e dêcldir~ééTrcàôe ta âe"'nã:flifcjlez~~:VCi\i1~,
penal/ comercial, laborál, etc.; quel1ega '~flo~ eSÍfráâôs':iudfciá1es-::}1
'fs,'Urla"ma'teria propia dei Derecho AdrY1iHi~traHvõ,'~qtJe""nàB~ã'~:d~'ril-
sofverlajuntocon otras taTescomo: ~í~(aiâíniniSfra:fivà"~prervia'iheê:êsf~
dadV-"rV{bdÔSde' sd agota~iêhtój cb'riêxftsrr'f;nffé ~@:\ira '~dmih1$frM1~~
y Ia judicial, etc., sin olvidar Ias ya enunciadas. (2). ,hb;~d~

AI Derecho Procesal incumbe,! según Ia tradicional distinción, el
aspecto orgánico y el prqcesq,! p'rppi~m'W'n.!~dicho o formal, de Ia
lIamada vía judicial o júri~dTêéibnàl:(3).é'::""""?Poruna parte, órganos ju-
.rj~di~~~9rt?Ie.srinfegración y ,.competenc,ia,:(4}.;,--;-,",J;0f.:1-Q,otrp,,,IPfPcesos
engu~ ~:~gar I'a cu.estión,conteJ1çiosá-,>:igIT!i!lJS'tria'üy,â','~~r;1'~ys"cliver-
~p~: ;a~[-1.~tos, ordenàtoriQs C?' pro,ce~irp~i1tare~~;y(:e~1'éL,:à'~t~P(9,~,q'e,\lo~
,~tE?~ :PfO~E?salesy: su" eficacia ' en', y rJUera~'deCp.roceso,:; ':~'" '; " '-;,"":,,'" ..' , .. '..' " , ' , ", ~/" -,,' ...' '> "

, "'.. ,.,,--------- , r'..
:~ ,'.. '

,',,, "

$i) v~r. ilt1 f!~~ar(oHo:de ilgs:pí'jndpales problemas 'ante~.ç~ ~, Cpn,st4tución de,] 952, ,-,1:1\1
Co.utur~, :'çur,so dei, Çódigo de 'b~ganizacióÍ1 de loi Jiipun,ales'''j "/íontevide?J'1'?3Ó, t,bni6':1
(úniéo), págs.' 227"253:, ',' , : .. - ,., "',' :::3 '..)' '::'; :' 'é', : , U "",!' ;: c; 1

(2) Para un estudio de conjunto dei :problema ..-finel si-Stema;uf"-,g,,,éyO;'v. ,AparJciR A.Wnç/~,
"Lo Contencioso de Anulación en' elDerecho 'üiúguayo(Móntevideé:;' '1952)''1 E. Sâyáges

,laso, "lIil Tribunal. de ,loContenciQSo-Adminisp-ativ.o". (Mon..tevid§or 1?5~).:, -;.:~,T{!Q1.biépHugo
~ere,~a An'abalon~ ÚR~g'imen"jurf dico'; "dei Tribunal 'de' ioéoritenciosó<AdministratiVó'-'.J(én fiLa

~ê\Ôst:à dê2I)er~.2iJfl:s'Pf;QçlEmç!a GYJ1~~9jm~i~1 tfy§t,i~1~3~))P4~. r1iH:b J6Z9JO"!Ç1
(3) V. en "La Justicia Uruguaya" (Montevideo 1955, tomo 3.0, Doctrina p. 39-54) 1a "Exposici~n

de Motivos" y el "Proyecto de Ley Orgánica dei Tribunal de 10 Contencioso,AdministiSln\Í~,
" r,edactados por éste, y en 10 que se hace (a c;!istinción con toda pulcritud (v. parágrafos 1-2

er,,'l'roy&tó (.seçompone :de 2 P'át:tes, 1;'1"l.aS sob~',J':Gd:tÉl(\Aj)1ie~ \~~êy)ll1o~ sobre
.' ':Otdenaroiento Procesal"). - , ..', ~ " ! , :. . ,
"", '. '. ('"..,..,...,.,~ " ir: .".,t(,,~,,;.,:~,-,,~>~~..., O\J!t~..t;!:ln!mbA
(4) línã int'eligente puntualización delós probl~~as';';d~;'U 'cón;pã'téric,a judiélal ~)í' étt.!l' rtiárefiií.

en "Bar rios de Angelis "La Competencia Contencioso-Administrativa" ("La_J.us1icia.-Lll:JJg..u.ay~,
;, :M
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,Corno éS lógiCo, habrá zonas:, parciqlmente::comunes: -Otras:;ql.Je
irklosQ en ésa delimitacióngenérica,.corresponcJànal Derecho. Admi-
nistrativo aanque puedan ser estudiadas,además :de por este, porei

" , h n I '

(li' , ',., ',' ','., ',' lLX' ," I ', f .., " . ,' d'
Dei!eç~ '0 rrocesa ' access'drlum.c.5e:q.ult4.r:~~ C~cjpcbme as.' LJríCf0hes':a ;.

ministrativas confiadas aios Tri,buna:les:; ',---" Ademásen esta materia
(en buena medida como en el Derecho Procesal aplicado a Ias cuestio-
nes penales' en Ia mayor parte de los regímenes posilivos, entre ellos
el \;~uguayo), prácticamente Ia parte maYQrde .Ia ejecución de Ia? sen-
teríd~Squela à~ignadà a 'Ia fnisma Aqminl.~!rafíç!1:pun.tq deliç'ado. y
"básico para Ia efectividad dei Derechô,c~~' dei~çwipar medios paraque, ." .v .",,' , ,,- ,-.. , ,,' , "

pueda alcanzarse. - Por Ias apuntaqasc;razon.es nOfmalmente ,no será
el Derecho Procesal el Ilamado, a establ~cerlos.

.n~:.: :'3) N~eSfrotema es un enfoque'pr5ées.al"~.e:~lgunQs prOblemas
relativos ai acto procesal básico, Ia senh~-hcicf"(définitiva),' cOfrespón-
diente a uno dE1.lqs~órganQs; iurisdic~ional~§ glJe ~tiendelle[lJo con.
Je~ci9~o:~dminis!rativoen eL- Urugu~y~, "~," :'; r:'. ,(;

, ,
, ,

"Pôrt_~nto,c<?mÓ,surge dé loa r1té,ri,<?r,,~on ~,lJp~e,st$s r9s:'t~~~~~.y
CbnceptO$ 'de!-Derecho -Administrativoc torrespôridfentésy s~:"prócurá
'apliCaf c'Jértàs, hbcionespr?césa lesâ: lô ,IÍ1Jsn1a;#ara ubicar'tti~~nten~
tiá 'tf&:detérm inada:órgará (Tribunafçfe'lpConténcroso.: Admrnistratt~
vo)"érf'una ;mate:rla [delirnltada por'Ja~tonstitución (aêtds:àdminist.ra~
livospresuntamentê' négales)' paracúm~lír;uhaa:ttividad':aeterminqda~
con eficacia, en dicho ámbito (confirmar, ratificar en forma deffnitlvâ
o 9nularel acto supuestamef1t~ iJ~9,al~: :j: "~) \': [ .f:\:.. ;

"", ",., '.

,'°' ',,: -- ,.i li" ,
": :;

'- ';) c ';

'; '-: i'Situacióri dei Tribu':':âr::uf.ig~'~Jl:';:""""', .,,;
. " '; ~I. . '::"."" :'jT' ()::; FêU P . ,~. ./::/' Ç)

. c4JA los ::efectós:deestas notas b'dstajubiral"jalr:FrroUfJêrhencehcoJÍ;.
junto: dê tas'Jposibiti'dades' :de ~!.o:conterlt ioobls'-.'-'{aclm:i:aist"gtivo ::>(-P<!J;tás
-<que::::ro nrre dl a,;:-corres1poh di do. , Uh õ: qh.miiti6.rb re!àtwjiJ1'1ente f]r;óoçlestà't: ~
:eirtre, làs,divers-osórgimos:que admiqistrani i48tici:a::érl.<l)tJe~tr;,(!),:-paiS1~.
"':~(;.'S I" (Eh:t !~Já'nt6' aT lM:-~rrdo s1f';eelómgi5Jr~Vi;H"l'ã'1t~'hJgO?ad96có~fJfff-r """",""','''', "~j" .' ''''n''''~ r. r"W ,S,,,,,,,, "...~,~ . f;' ~.,g.-. ,>~'""... -",-
'1{la 'o![j-'eêi"H detacnFtódDxiã'dnti SE/a1actõn "de:)' odWrés~:~"~'Nifr<O(j-

~opgdifi~ ~~~Lciu'ést~: iri~ádi(íi/: ~~fJt~~e'6WO\~~1~~~i~5rfl:l~fafR~m~,
introducir variantes en sus actos~itá.{~Óiu~18n~~\~~g~6~~JhJ~n~~~~~b-
dríanser eprirlne.ro:'quedbs ~órgaQôs2jili:JitIDàlebsãi05JUZgàl'Mbdel aeto
dtr~.!Jlair:'par.a:.defarla: inta-Gto~.;p,éts1clété1rminl!lo~~i.fir~$i"<Qq~~~hOíéJl,
iTI ;d'9i1Q:~~~1~,c ~HH.~:31<ti'~ @1I~~;i,~~,a~i§rtf10b~~ ffl9fp6~ ~zÇj§)~l~r}qig,qHrt.e
reparación, que responde ai principio uhiverW'/~Ehtg~f1~I3P'ne~rfiH~

"

--------- ".

-~}J4 {ntJ$ftâ}~só5'r~~LH~lta~c:êLdê la9Ref.<ÍPn1t~h'U~~~14$C~~"~ IRlPrma de
~""'nlA..ç~'Ç\I~r'i.~P.:: Re,J?I~.;;em~nt.~~~ _;;"~,(,Io...~n",Mart-ins-!3{os E..s.pi~l/h" Constituci6n.\ Ur~!i.uaya pe
"'" 1KJ$2m\Jt:'1'f~22y.!EILr;i'Oc~ '-éf~! Ia' 1~eJbrOOIC.JilQAu'â6Hjf)1f&TIf95C' !WJ~h~u~~ ~~Qa'.-Ji.(:... .!!- ~ ia! ,u..v ~t''* J..,: ,,d u.,. ~ d ~ antan

~ ~
' t

D
9};

~ ~~U~I"'Y.:iJI!}-~t'I1'j,c "l~"V, 'D1!;,.,\j~!:r . ' ~, . s.n~v, b ,~ \o~' 1'51 I
~s.~'!!~ntario esd~ e~unt~L e vista constltuclona ~Q ~a..:IIpen~z e recl~iJa ~ a on ti-

O '~ <fe~9~1'9VMnleili'clle6, Q"~qftQ'ib n9;) p101001Iqr@lsltlt.)6~ ~1a.V'Mt(jDMa
! ' L M"~A. I"L1 j:;ontMÇiP.~ Mmni.§tC{l,1i\LOfpJa .ou~v_a COllstitÁ!Q.6.o-'iJ,rug,uava" len -l'Rey.
~Q:;tRr:' !fá' le'f', '5~65~"l:16H~h): '84r-:t1tJ:~;n"LtllrrO,J ony '-h~ ~ê'UL)t'n-~ ,~"g (~O OQ0.
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quien causa un dano anti - jurídico, debe responder dei mismo. - EI

Derecho moderno (de Ias naciones civilizadas) ha procurado, por di-
versos medios, Ia efectiva aplicación dei principio aios actos irregu-
lares dei Estado. - O bien segunda solución, entregar a un organis-
mo incluído en los cuadros de Ia Administración Pública, el juzgar dei
acto impugnado para reforma rio, confirma rio o anularlo, de manera
similar a 10 establecidoen Francia con el Consejo de Estado.

la Constitución de 1952 y Ia !ey uruguaya, sólo parcialmente dan
intervención ai Tribunal en Ia reparación por acto administrativo irre-
gular, distribuyendo esta materia entre aquél y Ia justicia ordinaria.
Cuando se trata de Ia posible anulación dei acto el Tribunal tiene com-
petencia privativa y originaria que eventualmente podrá no ser tal, si
una ley ulterior crea "órganos inferiores dentro de Ia jurisdicción con-
tencioso - administrativa", art. 320 inc. 1 de Ia Constitución.

Este Tribunal carece de todo vínculo tanto con Ia Administración
como con el Poder Judicial constituyendo un ejemplo más de Ia rup-
tura que el Derecho Constitucional moderno ha provocado en los mar-
cos rígidos de los tres Poderes clásicos. - Para citar algunos ejem-
pios, Ia Constitución uruguaya coloca ai margem de los mismos además
dei mencionado, ai Tribunal de Cuentas, ai Consejo de Ia Economía
Nacional (aún no creado) y Ia Corte Electoral, sin contar con Ia flora-
ción de Entes Autónomos en el ámbito administrativo nacional y mu-
nicipal.

EI Tribunal de 10 Contencioso - Administrativo es un órgano ai
que corresponde primariamente ejercer Ia IIfunciónjurisdiccional"-(art.
307, inc. 2), pero que no integra el Poder Judicial. - Se trataría de una
jurisdicción especial e independiente, por oposición a Ia ordinaria, sea
o no especializada, que corresponde a aquel Poder. - Por tratarse dei
órgano supremo en Ia materia (a Ia vez que único) se toma como mo-
delo para diversos aspectos de su organización Ia Suprema Corte de
Justicia, órgano superior dei Poder Judicial (calidafies, formas de de-
signaclón, prohiUciones, incompntibilidades. d01ación, düradón dei
cargo, art. 308) y transitoriamente se le aplican algunas disposiciones
que rigen para Ia S. Corte en 10 que se refiere a funcionamiento
plazos para expedirse, etc. (Disp. Trans. letra N), en tanto no se pro-
mulgue Ia ley Orgánica dei Tribunal.

la desvinculación de los dos Poderes da autoridad de princípio,
ai Tribunal, sobre los actos administrativos que examina en ejercicio de
una función distinta (jurisdicción) de aquella que expresan o concretan
(función administrativa).

En realidad, el problema no radia en que funciones diversas pue.
dan dar (igualo diferente) solución a un mismo asunto, aunque gene.
ralmente 10 enfoquen desde puntos de vista diversos - Por 10demás,
el prevalecer de Ia jurisdicción con respecto a 10 resuelto e a (parte o
todo de) sus efectos, es una consecuencia ineludible en 10 lógica dei
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sistema jurídico, pues se trata de Ia actividad encargada de determinar
Ia solución jurídica dei caso concreto; planteado el problema en tales
términos (cuál es Ia solución de derecho) resolverlo corresponde en
exclusividad a Ia jurisdicción.

Tratándose de un órgano supremo en el ámbito de su actuación
y, a Ia vez, independiente ed los dos Poderes, no hay dificuldad en
admitir Ia posibilidad de que modifique el acto administrativo. - Por
otra parte, se podrá reconocer que senala (con mayor o menor signi-
ficación) un cauce a Ia actividad dei Poder Judicial, imponiendo, pri-
mero, Ia precedencia de su intervención y una vez dictada Ia sentencia,
Ia eficacia de Ia misma, pasada en autoridad de cosa juzgada.

6) Si bien en principio toda actividad de Ia Administración podría
ingresar en Ia zona- de 10 contencioso - administrativo, el aspecto pri-
mordial corresponde aios procesos a que dan lugar los actos adminis-
trativos. - Esta es Ia esfera reservada ai Tribunal Yt por ende, los jui-
cios (v. gr.) por danos y perjuicios por el hecho de los funcionarios, si-
guen tramitándose ante Ia Justicia de Hacienda especial u ordinaria,
que integra el Poder Judicial.

Con respecto dei acto administrativo debe estudiar su legalidad,
para declarar: a) su confirmación pura y simple; b) su confirmación,
reservando ai perjudicado Ia acción de reparación; c) su nulidad o ina-
plicación en el caso concreto; d) su nulidad "erga omnes".

Además se le ha atribuído competencia exclusiva en los conflictos
(contiendas o diferencias) que se promuevan entre organismos públicos
o entre los integrantes de los mismos, en el segundo caso IIsiempre
que no hayan podido ser resueltos por el procedimiento normal de Ia
formación de Ia voluntad dei órganó" (art. 313, inc. 2). Su recordada
situación autónoma frente a todos los demás organismos públicos dei
país, su jerarquía y Ia función jurisdiccional que le compete, facilitan
esa actuación.

lIt

Elementos de Ia sentencia

7) Procede examinar a grandes rasgos, los principales requisitos,
caracteres o elementos, propios de lá sentencia dei Tribunal, advirtien.
do que en su mayoría siguen Ias condicione$ generales, por 10 cual
solo corresponde senalar alguna particularidades.

Así no hay variantes de Trascendencia en materia de voluntad
y de capacidad, remitiéndose Ia ley aios principios dei Derecho Posi-
tivo vigente para los demás actos judiciales; en algunos casos, con
respecto a Ia Suprema Corte de Justicia (capacidad, en el sentido de
que se requiere determinada edad para ingresar a los cargos res-
,pectivos).

En cuanto a Ia legitimación, caben, algunas precisiones. - Nc.
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hay'prohlema eh-cuanto ai 6rgano en 'sí/ punto de,vistadeJÇi :çompe,~
tencia/porque ésta es originariay exclusiva .~ ,En cuánto:a d~ -jntegra~
ción):por ,tratarse~:de'sentencia' definith/a/,habrá::deLaplkárse)ladi$IDOSt'"
ción igual a Ia que rige para Ia Suprema,Corte:de'iJvstida:~:cihco:miem~
bros"pr~sen_te_~/arJ. ,31,0,C~I1,stiJucJó!1j_dJ~,J~} ç." Q,~gê!n~S~qrJ)."

" , .."- :.. ,", . ":c',,,'" '.>.~ ',,;';,/, C",,' ":::'cl "::' ," " :n':: ,." "

. 1'Élquorumde votantes varía'~ segcrt1'fà"'sri!udón.):qúe::se' éldopte.
-",'la-dispósieión constitucional: estáinspiradaeh ',fôque podría41amar-
-se':lJh';criterio:.:conservador pará-éla<:to adrnini'stràtÍ'vocoandê> se ale-
9a la-lesión de' uilinterésy~ ar éontrario'si és lesiônadoun'derechO
$'ub-jefrvo:i:J lassoluciones se,h: a) lesión de, derechos:Ubjetiv;oi tlaGhüli-
dad puede~âecla'ràYse pbr;sil-nplé mayorfa (3)jb) lésión dê un=interés
dire.sto.personal.y legítirn0: se 'requieren 4 votos conformes/ per-o bas-
,tan-;lpor Ja nuJidádIpara' reservar a Ia parte, demandante Ia acción
"çI~;r;~.pg.r~~ión(a: 310). Enestecaso Ia mayoríadebe ser especial P,

ara
, , . ,, , ."- '. '~-'" , ,. , ' " ' " '

gecl:é3cpr):.suficiente'mente justificada Ia causal d~, nulidad_jnvocada~/
,(.q.'~~;QJ:rinc~,,3)pero justamente porque se da menor frasç,endenci~ 'Çi

,,~ ,- \" , ,", , '" ' -', ,,' " ",' ,', " .. o ' , , , "', j

Igreparación que a Ia anulación/ el órgaho por .!n,ayoría,.simple,(tfes
votos) puedel - én el mísmo acto -/ res,ervar, laaê:ciónJ~spectiva.

,b-' '~) Na,da de particular/tampouco/ con, relación(al luga,r. La. sede
,del-lr:ibVr;tõl:)eêen Montevideoy su competencia/ nacio!,?aJ.losprinci-
.pale~ ()r~bl~mas relativos ai tiempo en el procesoconten~ipso -,adrrÜ.
nistrativo ~e refieren aios plazos parainterponer Ia acÓón de nuPdad
anteel Tribunal y el nexo con el procedirnieQto ant,e l.aAdminist~ación,
:ante~edentê dei proceso" jurisdiccionalj el plazo "para 'dietar ,sentencia
~selrr\~$mo 'establêcido para 'Ia ,S. Cortei por expresa determi~ación

~bn~tit~ciónal(,(pisp. Trans. letra' N) a~.~?)~." 'r" ", ' ; ~'

,~>:lgual' rerrHsión en el problema dela f;prma;que carE?ce,dees-
\': '

\pécfa1es determinaciones; Esta ge.neral coincidencia de las'"sohjciortes
;â~qb:'-iusfiê:iaordinariàconéstal especializada' e 'in:depêhdiérntê'de to-
do Poder/ subraya' de manera expresiva el régimen dirêêtarnêriteC ju-
risdiccional elegido por el Constituxente (6). .1H

9) En cuanto a lo~ antecede.nt~s de Ia s~ntencia/ desde el punto
de vista dei proceso sofO'podembs-'remi'firh6sal conjunto de los actos
prpcesalesque Ia preceden sin realizar Ia (necesaria), disqiminación
,ent~eJos, que son simples antecedentes en eltiempo y aquellosql.!~1
,-::--:-:'~----- "

(6) las soluciones dei Derecho'Procesal común inspiran Ias normas constrtu.cipnales vigentes. ai
igual que el "Provedo' de Ley Orgânica" citado (nota 3) que éncuentra sU" complemento

,doctrinario. ,adecuadq en Ia. "Exposiciqn "de Motivos',', correspofldiente la unjdad en Ias
c" diSpôiíé1oMs~ iespondea 'lá:' unidad': dê, .conceptos/ . que' debe comprbbarsecomo" un hecho

Y' rE;.Comendarse ,como adecu<iQ8; o"se, trati;J de, Ia ,misrna. lJli;Jteria, i'lvn,queespecializada y Ias
'iUfe'rtincias radican'/en ia necesidad de una, adaptación que~ en elproblema dei proceso

r, ,de :conoçimierrto:; H--'reviste, mfniina's êxigenci-as, ,.,-Ehta1"sentido, PrietoCastro r'Tratado
'de:' béiedío ;p'rocesal"; 1,'1952) senalá'que "elderecho positivo (espano 1). .. sigu'e(aquf)
,fúndamer.tàlnrenféSlasLhÚe:(1as:del D.: PrDcesal común"<;y' .en :d6cfrina indica que esta, "rifá-

- ,,,~ife~tq.cip,n, deJ ,profesQ "",.~nppuede "opOnerse... .a' Ias 'otras dos, penal y civil" sino ÇjV,e
r_' t:>ro-plàment~ 'eir 'una' hfjóela de éste" (pi 43), E insiste en que "Ias posibilidades de unifica-

ción son aquí casi absolutas", recusando como "primito diferenciador deI ehju-iciàtnitmto
de... organismos públicos" Ia existencia de leyes procesales especiales ydé Tribuna.

" 1,~les, , COn.t~I1~~Q~O:,~RrriJ1istréltiws,!';don,q~ f\Q\Jra}eprese,rlta9é1"J~ A~mipis!ració,n': "(p,,,44, nota
,\ '59), cdsa-"qtJê,:"subráyamos/no"o'curre 'en"e'l Tribunal' urúguayo. " ,,' .. "
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por impresdndiblespara que puedadictarseta .sentenci:a-~Dc;o~st1tuy~
verdaderos presupuestos, dei 'ôcto,.en 'el sentidd de Carmeluttil~7~ Nb
seerit.ra aquí alanálisi~ porque Ias sQ/uciones DO son qiv.ersâS de.::Jq~
quecorresponden enel Derecho-,Prbcesal cqmún. :: ',,:"'. ':"i'

, '

: ' "A~' No óbstante, çabe sefí~lar(por suparti<;Ul,a~!da~t ~I,9icfaJ!l~.~~
dei Procurador' dei Estàdo en)o' c.ontenciosó - AdIT1ífJi$trativq~:'que'Çle::
berá preceder en todo caso, a 1asentencia dei Tribunal; er referido Or.'
g(ino:}'~r:-á~'nécesartamenfe oído, enúltimo término,' 'én' fodo!; los
a$unto~-de ,Ia; j.urjsdicdón del'Tribunalu '(art.. 315 inc. 2).'

, ' '

, .' P0edê c6h1pararsé ai ProcL;:-ador dei Estado, por Ia funci6n que

êie.r:c::~éI,nt~,el TriQul1al, con el Fiscal de CQrte; que actúa ante -Ia Su-
p'~réh1~,Cóffe--'dê Justicia, pem con dos salvedades principales" que
cÓntribÜyen a d,esli(;1darlo.En primer lugar, Ia actuacióndel Procl.Jrador:
gel Est.açjoesir)eludible en todoslosasunto$qu.e se lramiten an.te el
TribOrfal y pÔr onde su dictamen es, en todos eHbs,' cÚltecedente riéc~-
sariode Ia sentencia, no asíel dictamen dei Fiscal, qlJedebe ser oído
necesariamente sólo en los casos expresamente previstos por Ia ley
0rgá:nicar de,la"S. Corte (de' 28-X-1907). Con todo, Ia diferencia es
másapareflte que real pues Ia ley cit.-(art. 11) también establece que
el Fiscal'de Corte ';debel'á ser oídoeo todas Ias causas de iurisdicción
originaria de Ia Alta Corte" y,çabaJmf?nte, el Tri,bunal, en tanto no se
creen organismos subordinados, sól6 tiene comp~tencia originaria.

, ', ', "
, .

ta :',segunda obséry~ç:ió~ a' ,tener ' el1 ,~~enta" es qlJ~' el Fiscal de
Corte, c~mo in,tegr,ante dei Ministerio ,Público" puede actuar como-
parte procesal en s~lJticJqe.stricto, ai; l"D~nQSformal (sea como actor,
reo o tercerista en el juicio) o bien como lIauxilia~:de'l iuez" (C. Proc.
Civ. art,.; 175 ,y ç. QrgaoizêlSión élrt., 1~6kEn el último ,caso, ,Se limita
a expresar su opinión' como técnico ~n derecho, una suerte de '~peri-

t?u jurídico, ~que f<;>rmulàsu ',did-amen-para ,ilustración~el Júez~ (8).'-,,' ,.-,','" ".-",' , '" . --.' ,

" E~te:e?, el mo~p -de JéictfJ~r ,peJl1)anen,te dei Procurador,:del ~sta-
do. La"autoridad dernand~da~upodráhac~rse representar o asesor~r
P9r .quien crec:fconyeni.~nte.u.(art. 31.6) y ,el;pr.qcyradC?r,u.il:1dep~oçH[6o":
t~ en el' ejercicio de ~USfuncior)e~II, IIpuecle en cons~,cuencia dlct(i:-:
f!linélJsegúll su convicción, estable.ciendo Ias çonclusionf?'s que cr~aa~-'
regradas a derecho" (art. 315. inc. .2). Por ende, 'su'dictamencorisi..
dera do desde el punto de vista de, Ia sentencia, es necesario ~n su
emisiém' (problema de correlación o de ordenación _temp'o~al,en -el---------
(7) Carnelutti "Sistema dei Derecho Procesal Civil" (Trad. Alcalá-Senti s lIr,p'. -"550) entiende

por presupuesto (dei acto) "un evento distioto dei acto procesal y anterior ai mismo; 'deI
que depende, en todo o en parte, su eficacia". "No basta Ia, vinculación" de varios 'actos
en el procedimiento", pues los hay "independientes de un acto anterior y otros, 'depen-
dientes dei mismo": sólo éstos últimos son presupuestos. , ':. "

(8) De Maria "lecciones de Procedimieno Civil" (Montevideo 1925) senalabaque. enestO$ Fa-;
sos Ia, intervención, elel Ministerio Público '~se. .reduce a dar. su parecer ,o dictamen, en
"forma', de conclusiones;" ante,s dela sentencia"" (pág. - 217), , emitiendo , su:>,!iic!~m~n" ,~'para

-,ilvstrarlo"'; at Juez (p-.;.2l2),-,opinión que" puede "çonsiderarse universat el'L,la"ic!odrÍ:Oi}.."Ver,
por:, ej. Chiovenda !'Principios de Deredao Procesal CivW'. (trad. Ca~ais ~,Y:,.§al1f~-"qh:,!. p.

" ,562hz "por via de requisitoria, o de.,djçtj3menr eLM."P. .Qbra, no,c:omop~rtftHttgantey ;sino
c ,:-<:0(1')9representante ".deLint-eT~$') pÚb,lic:o.,lm",;5Un,~a.sjJj1to:'que ,;S,e'Y~JltHa ~!)t!óe:~~tr~~"y; en

los dei ,j,UrlS.djcCiÇ,O(,vq'luotarijl::"" ,""i';";:,,,\,"L'"., ,;;,,4, ',c.~; ,,,,;,"'"..,.,:;.L ,f.)':'~f:j""Ú",b t;1<,,,,,j{
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proceso) pero sólo facultativo en cuanto a Ia solución a dar ai fondo
dei asunto. En otros términos, Ia sentencia no está atada en el pro-
nunciamiento (parcial o total) que debe formular, por el que hubiera
establecido el Procurador, ai revés de 10 que ocurre en el caso de
los peritos decisores o arbitradores en Ia materia de sua dictameni
10 contrario hubiera significado, prácticamente, transferir Ias funcio-
nes dei Tribunal ai Procurador dei Estado.

La Comisión de Constitución de Ia Cámara de Representantes
(Informe en mayoría) ai realizar ~el "Análisis de los Arts. modifica-
que es, será oido en todos los asuntos de Ia jurisdicción dei Tribunal
dos", dijo que el Procurador dei Estado, "como asesor de Ia legalidad
en último término. Podrá así contribuir con sus dictámenes, a orien-
tar Ia jurisprudencia dei Tribunal" (9) 10 cual explica Ia necesidad de
su informe y i'la posición de superior imparcialidad que debe man-
tener el titula de Ia procuraduría, quien ha de actuar con serenidad
de magistrado", como "mero defensor dei derecho y no de una parte
determinada" (10).

B - Si vamos más aliá dei proceso judicial, nos encontramos con
un antecedente que se establece (por Ia Constitución) como necesario
para el proceso contencioso - administrativo: el haberse efectuado
un acto administrativo definitivo (art. 309).

A su vez, Ia definitividad dei acto, desde el punto de vista dei
impugnante y con relación ai proceso a que aludimos, se configura
una vez "agotada Ia vía administrativa, mediante los recursos corres-
pondientes" (art. 319). En otros términos, antes de acudir a Ia justicia
contencioso - administrativa, debe el agraviado inrerponer todos los
recursos que corresponden en el ámbito de Ia propia administración.

la existencia de tal acto administrativo o, más ampliamente, Ia
realización de un (pretendido) acto administrativo (definitivo), les un
precedente necesario para el proceso (presupuesto procesal) o para
Ia sentencia definitiva sobre el fondo dei asunto? la misma pregunta
se hace, a veces, con referencia a Ia pretensión pel demandante u,
homólogamente, a Ia sentencia favorable sobre el fondo dei asunto.
EI problema se plantea con respecto ai procedimiento administrativo
o "ai agotamiento de Ia vía administrativa (11). .

Por nuestra parte entendemos, en primero lugar, que el ante-
cedente o presupuesto 10 constituye el acto administrativo (impug~---------
(9) "Reforma Constitucional de 1951 ", I. p. 668.
(10) A. R. Real "Posición imparcial que debe mantener en el iuicio anulatorio Ia Procuraduría

dei Estado en Contencioso administrativo" (en "la Justicia Uruguaya", tomo 32, págs.
395 y 394).

(11) EI Tribunal de 10 Contencioso-Administrativo ha realizado diversos pronunciamentos so-
bre el punto. En uno de ellos, (Moretti redactor) dijo: "los actos administrativos adquie-
ren el carácter de definitivos cuando Ia autoridad admi.,istrativa se ha pronunciado ex-
presa o implí citamente sobre los recursos deducidos". "EI procedimiento administrativo
constituye un presupuesto procesal, en cuanto de su verificación depende que el órgano
iurisdiccional pueda hacer un pronunciamiento sobre el fondo, o en cuanto de su exis-
tencia depende el ejercicio de Ia acción de nulidad" (Sentencia de 29 XI 1954, en "la
Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración", tomo 52 (1954), pág. 259).
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nado), más que el procedimiento administrativo (consumado) 0/ en-
carado desde el punto de vista dei recurrente, el haber agotado 105
recursos puramente administrativos. En realidad esta circunstancia
produce un aspecto dei acto pues le confiere Ia calidad de definitivo,
sin Ia cual no corresponde, jurídicamente, plantear su impugnación.

En segundo término, lde qué sería presupuesto el acto referido?
Couture distinguía en los presupuestos: a) los presupuestos procesa-
les en sentido estricto, que asegurarían Ia existencia dei proceso (co-
mo jurisdicción dei juez y capacidad de Ias partes), (12)j b) 105de Ia
pretensión (ejisj vigencia o no caducidad dei derechoj su titularidad;
validez de Ia representación; agotamiento de Ia vía administrativa);
c) los de validez dei proceso, o sea, Ia regularidad de 105 actos pro-
cesales; d) los de Ia sentencia favorable (ejs: prueba de los hechos
conocimiento dei dérecho que apova Ia pretención) (13).

En el caso, entendia que el agotar Ia vía administrativa cons-
tituía presupuesto de Ia pretensión, en el sentido de que Ia preten-
sión (para ante Ia jurisdicción) no podía (jurídicamente) surgir y plan-
tearse, antes de haberse consumado los recursos administrativos. -
Tal circunstancia no obsta ai surgimiento dei proceso, como 10 de-
muestra en nuestro derecho (14) el que recién Ia sentencia definitiva
pueda declarar esa omisión; ni a Ia regularidad de los actos; ni in-
fluye en el dictado de una sentencia que acoja Ia pretensión dei de-
mandante (sentencia favorable): ("queda mos, pues, por eliminación,
con que el agotamiento de Ia vía administrativa constituye un pre-
supuesto procesal de Ia pretensión (15).

Debe acotarse, en cuanto a este interesante planteo que por
virtud de Ia conexión entre los poderes de Ias partes (acción) y dei
juez (jurisdicción), o de 10s actos de unas y otros (primordialmente
demanda y contestación por un lado y sentencia), Ias conclusiones
que enfoquen a Ias primeras podrán (con Ias debidas adaptaciones)
aplicarse ai segundo; Así, por ej., el presupuesto de Ia pretensión,lo
será también de Ia sentencia sobre el fondo dei asunto.

De donde, esimportante recurrir a Ia distinción entre forma y
fondo, para senalar el alcance de tales antecedentes y mencionar los
presupuestos formale's, o de admisibilidad de Ia demanda, o de una
sentencia sobre el fondo. - Y aderMás los presupuestos que atanan
ai asunto de fondo, o de fundabilidad de Ia demanda, de proceden-
--------
(12) Couture "Fundamentos dei Derecho Procesal Civil", 2.a edición, p. 46.
(13) Couture "EI agotamiento de Ia via administrativa como presupuesto procesal" (en "la

Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración", tomo 52 (1954), p. 257-260).
(14) En nuestro Derecho como 10 senalaba Couture (o cito nota anterior) no existe medio "pro-

cesal idóneo para decidir in limine lítis este presupuesto procesal" (p. 260). En el De-
recho Brasileno, por el contrario está consagrado el instituto dei "despacho saneador",
"por medio dei cual decide el Juez cuestiones relativas a Ia legitimidad de Ia re-
lación procesal. De este modo puede ordenar Ia supresión oportuna de los vicios subsa-
nables y extinguir, ai nacer, procesos de constitución maculada por defecto irremediable
o no subsanado"(Galeno lacerda "Despacho Saneador", Porto Alegre 1953, p. 6; cfr. p.
57 y sigs.).

(15) Couture "EI agotamiento..." cito pág. 260.
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da, de úria"sente.nc1a-favorable,es decir, presupuestos para quésea

~ê~?1da. là"dêmanda~~(la atción) en Ia' sentencia (por Ia jurisdicción).
.c". ;En e1 c'aso, podría hablarse de presupuesto formal, o de admi-
~ibilidad (procesal). de. Ia pretensión o dela demanda. - Con res-
eest~ ~ Ia sentencia se tratada de presupuesto no para que pueda
(fórniêlfrifenfé) dicfárse Séh'tenda, sino pará adoptar' resolucióri sobre
e't cfondo dél ;asuhtó (mi3:ferial :cf sustancialmente). .

';:.(~~'r~ant~S'i' no:se realiz6:el acto administrativo o si éste no. es
detinitJ~.o (no se inteorpusi~.ronco~tra él, en tiempo y forma,los re:
çursp$.adminisÚativos respectivos) no cabe sentencia sobre elasunto
ge fondoi. la.,que' reçaiga d~erá declarar Ia inadmisibilidad de Ia de
[J1ànga~cJe, aiÚJlación (16). " .C " ;,>.., ~- "o

En cuanio ai objeto de Ia-sentenciá está delimitado por Ia Cons-
tiJ~stón:d~cla~ar si es . ilegal el acto administrativo. lIel objeto dei
prc?'teso .~s siempre Ia legalipaq dei acto admif}jstr9tiY9:impl,Jgnp~9~.
ti~~;septi~t6. o, amplio, jurisdicid?!d del.àçfó admi"nistfàtIveYJdefinitivó/j'
(1?)~.;~. EstaÍ1Íos en el campo ;'típico y' tradicional de Ia jurisdicción:
decir el derecho,"jus dicere". .'

Noes preciso recordar que para resolver esta '. IIquaestio jurisllj
elTribunaldeberáAómareo c.uenta Ia IIquaestio facti". - Com/Iene
subrayar que Ia. sItu-ación noes Ia que plantean los casos en que el
Superior estávincu!ado portaresolución dada a Ia última por el Irife-
rir;qüedando : limitada su fiscalizad6n ai problema de. derecho, po-
sición típica dei recurso de tasación '0 (parcialmente) dei récurso ex-.
traordinario de nulidad notoria en cuanto a Ia forrna.~ La razón es
clara, pUes, se trata de Ia i.i1ter\tención'(originaria y úriiçà)de up Tri~
bunal con respecto de una actIvidad qQe se realizéI fÚerá de SUorb,ifél
y Ias dos cuestionesintegráh; por e'sencia; el probr~lT1c:1ar~sblver:
hay que determinar qUé se hizo(ado), cori respeâ6a;qye (sobre qlié'
t:~cayó el.mismo), parasàber si sê' ajusta o nó al.sistema:'jUrídico. La
excfusióri- dêl problema de hecbÔ se éxplicaen .~ctu~lios casosJ por
cuanto ya hubo prón'unciárniéhfo, - que se cohsidera' definitivo -,
órgano jurIsdiccionalcompetente (18).

'. ,EIl. con$~cuencia, si bi~na menudo Ia deferminación de 10 acon":
'.;' ,.' ", ' , .

teddose'agOta con 'Ia' agregación dei expedientead~I~istrativo, pue-
---------
(16) Goldschmidt ("Derecho Procesal Civil", trad. Prieto Castro) dice que "Ios presupuesto~

procesales no 10 son en realidad dei proceso; SOI1 simplementa presüpiJé~6s,rêCfüí$ifõS-
previos de Ia, sentencia de . tondo sobre ".IQSQue se resuelyeen elproceso" (p. 8). Puede

,ha,qlarse también de 1Ípres4Puestos' de Ia acción procesalúel1 ~I sentido,' de "requisitos de:
- Ia"tutelá 'jt.irídica" (p. 97). Pero e'n. sentido estricto los II?mados desde Bülow presupÜ~stos

procesales' son "condiciones que se, exigen para Ia admisibilidad de Ia demanda", o "me-
ior aún, presupuestost..req,uisit?,s 'dêja.'sentencia de fondo" (p. 242)." . , . .'

(17) Informe de Ia Comisión 'de'Cój1stituê1ón éJe~ Ia c., & ,RepreserÜantes, enMartins,'Gros
. Espiell, o. cit., págs. 120 )/121. ';". . .' o .

(Hl}jEn e-Lproceio moderno,dice C.atamc:ndrer,' propuesta Ja demanda "eL;juez se encuentra...
:;';:!.colocadó ante ,dos,prohlemas:].o (,$on verdáderos los hechos que, Ia, parte .afirma?; 2.0
. Deriva de .êstos bechôs el.efecto,jurl:dii:o. que'Aa parte 'pretende" ('Ta génesis. lóg ica de

Ia, sentencia civil", N.o 4. En "Estudios sobre el proceso civil", trad.~entig 'Mê~endo
pago 374). ,:.,:.~ 'C.c' ,:'J -""u.'i.,;:,:.:, i;!" ~.\;j'J'W*:;
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de corresponder también, Ia utilización de otros medios de prueba,
particularmente cuando se trata de démostrar Ia "desviación de po-
d "er .

La fiscalización de Ia juridicidad, por otra parte, 10 es de Ia lega-
lidad, no de Ia constitucionalidad, por cuanto ésta corresponde pri-
vativamente a Ia Suprema Corte de Justicia (arts. 256, 261 de Ia
Constitución).

EI problema de Ia causa no presenta tampoco aspectos especia-
les a considerar. - La doctrina talvez dominante (19) considera que
el recurso de anulación es precedente necesario ai juício de repara-
ción ante Ia justícia Ordinaria, de acuerdo con el art. 312 de Ia
Constitución: "declarada Ia anulación o reservada Ia acción de repa-
ración en su caso, :;e podrá promover el contencioso de reparación
ante Ia justicia ordinaria, para Ia determinación dei dano causado".
- Pero aún en Ia opinión contraria (20) que concede ai interesado
Ia facultad de elegir libremente entre una u otra vía, no habrá pro-
blemas, en el tema a que nos referimos -, pues elegido el conten-
cioso de reparación, cualquiera fuera el resultado obtenido, ya habría
caducado Ia facultad de solicitar Ia anulación por el transcurso de los
plazos para recurrir.

Por último, conviene subrayar que Ia competencia dei Tribunal
se amplía, cuando se trata dei "contencioso inter - administrativo",
,'Jues en tal caso, sin limitaciones, se le atribuye, además de inter-
venir "en Ias contiendas de competencia fundadas en Ia legislación",
también "en Ias diferencias que se suscitan entre el Poder Ejecutivo,
los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos y los Servicios
Descentralizados y también en Ias contiendas o diferencias entre uno
y otro de estos órganos" (art. 313, inc. 1).

Además se le atribuye el Ilamado contencioso "de integración";
también entenderá en Ias contiendas o diferencias que se produzcan
entre los mismos integrantes de los Consejos y Juntas Departamen-
tales, Directorios o Consejos de los Entes Autónomos o Servicios Des-
centralizados, siempre que no hayan podido ser resueltas por el pro.
cedimiento normal de Ia formación de Ia voluntad dei órgano" (art.
313, inc. 2). - En tal caso, el Tribunal lIega a ejercer Ia función ad-
ministrativa, resolviendo el problema. que correspondía aI órgano que
quedó paralizado en el proceso de formación de su voluntad. - EI

procedimiento sirve aquí para aportar ai Tribunal los datas ilustrati-
vos que requiere para determinar Ia solución no sólo más justa sino,
además, más conveniente para Ia administración: el fin no es sólo
el dere.cho sino el interés de Ia buena administración.
---------
(19) E. Sayiigués Laso (o. cito p. 70); "se organiza el contencioso de anulación coo carácter

-previo y como condición a Ia ulterior reparación"; Ia Justicia ordinaria en materia de re.
paración solo podrá entender "aconsecuencia de Ia declaración de nuJidad (anulación o .
reserva). .. por el Tribunal", dice Barrlos de Angelis (o. cito p. 25 Y 26).

(20) A. Ménde% (o. cito p. 77): "no cabe imponer el procedimiento anulatorio ai interesado
(y) tampoco es posible impedir si transcurrió el término... para accionar en esa via, el

- ejerci~o'- de cualquier. otra jurisdicci6n".
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E) En principio, los discutidos problemas de Ia condición, serán
de aplicación a Ia sentencia asignada y su función de fiscalizador de
Ia legalidad, puede decirse que aún más claramente que en los ca-
sos habituales, parece repugnar a Ia sentencia el que sus efectos es-
tén sujetos a condición.

Sin embargo, nos permitimos subrayar una circunstancia impor-
tante. - La ejecución puede y suele considerarse en el plano de Ia
acción (~continuidad de Ia acción principal o actio judicati?), de Ia
jurisdicción (~esencial o no a di~ha función?), dei proceso (unidad o
diferenciación con el de conocimiento? y jerarquía entre los mismos),
dei procedimiento (etapas, sumariedad, etc.); - puede encararse,
también, desde e,1 punto de vista de Ia teoría de los actos. - En el
caso de Ia sentencia cabría entonces hablar de Ia ejecución típica
como un medio para lograr Ia (imperativa y aún coercitiva) consu-
mación dei acto; cuando Ia ejecución no se lIeva a cabo, éste se frus-
tra.

Cuando se trata de Ia sentencia anulatoria dei Tribunal, el pro-
blema que se' presenta (como siempre que se procura hacer cumplir
una resolución judicial por parte de Ia Administración a 10 cual se
ponen obstáculos prácticos y aún legales (21) es cómo lograr, con efi-
cacia, que 10 resuelto por Ia Justicia se convierta en realidad adminis-
trativa.

Pero no se trata sólo dei problema de cumplimiento o incumpli-
miento de Ia resolución jurisdiccional, que en buena parte depende de
Ia educación jurídico - política de los habitantes dei Estado y dei res-
peto que exista entre los diversos organismos públicos por sus corres-
pondientes esferas de influencia, sino que, desde el punto de vista ju-
rídico estricto, pueden ser necesarios ciertos actos para que aquel re-
sultado se alcance. V. gr.: restitución de un bien ocupado ilegalmente
(acto material de entrega, siempre; normalmente acto jurídico, por 10
menos interno de Ia Administración, ordenando aios funciona rios res-
pectivos Ia realización de Ia entrega), anulación €Je Ia distitución (re-
posición dei empleado; senalamiento de destino; restitución de suel-
dos); anulación dei nombramiento (reposición de Ias cosas en el esta-
do anterior-; etc.

Prácticamente, en caso de desobediencia, habrá que acudir ai "uso
de apremios o medidas conminatorias, con que los jueces hacen cum-
plir sus determinaciones" (22) y no existiendo en el Derecho Uruguayo,
para el caso, disposiciones asimilables ai "contempt of court" anglo "

sajón o a Ia "astreinte" franco - belga, no correspondería aplicar ese
tipo de soluciones (23). - Procede, en cambio, en su caso, poner en
------------

(21) Couture en su "Proyecto de Código de Procedimiento Civil", (1945) establecia que (as
sentencias contra el Estado se ejecutarí an ante Ia Suprema Corte; en casp de condena ai
pago de cantidad de dinero, el Banco. de Ia República pondrí a Ia suma a Ia orden de Ia
Corte, debitándola, en Ia cuenta dei Estado (art. 461).

(22) R. Molina Pasquel, "Contempt of Court", pág. 21.
(23) Gelsi, "Medios indirectos de ejecución de Ias sentencias: contempt of court y, astreintes"

("la Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración", tomo 50 (1952) - págs. 92-93).
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movimiento lajusticia represiva penal, por medio de denuncia, pues
Ias funciona rios administrativos que no cumplan Ia resolución dei Tri-
bunal incurrirán en el delito de desacato, que' el C. Penal uruguayo ti-
pifica (en 10 pertienente) como sigue: "Se comete desacato, menosca-
bando Ia autoridad de los funciona rios . .. por medio de deosobedien-
cia abierta ai mandato de los mismos" - "EI delito se castiga con 3 a
18 meses de prisión" (art. 173). - Este camino, junto con el de denun-
cia ai Poder Ejecutivo (que puede observar y aún proponer correctivos
y destituciones ai Senado, art. 199 de Ia Constitución), fue el seguido
por el Tribunal en un resonante caso (no publicado aún en revistas ju-
rídicas) frente aios miembros dei Directorio de un Ente Autónomo.

IV.
NaturaJeza de Ia sentencia.

12) Desde el punto de vista subjetivo no reviste dificultades Ia
categorizacióh de Ia sentencia. - Se trata de un acto simple, pues se
debe ai único órgano que constituye el Tribunal; ya se dijo que Ia in-
tervención dei Proçurador dei Estado es ai sólo efecto informativo y
que no integra Ia decisión.

Tampoco existe real conexión con Ias autoridades administrativas:
Ia decisión se realiza en un plano diverso, en ejercicio de función dife-
rente y enjuiciando el acto de aquéllas, no integrándose con el mis-
mo. - La sentencia que declara Ia ilegalidad, está evidentemente en
dicha situación. - Pero 10 propio ocurre con Ia que no Ia consider'a
existente y que, por tanto, en Ia terminología constitucional, 10 "con-
firma" "art.31 O). - En el fondo se trata simplemente de declarar, -
con fuerza de cosa juzgada -, Ia regularidad legal dei acto; esa de-
claración no se afíade ai acto como algo nuevo, que va a formar uni-
dad con aquél; es un acto diferente, que responde a una función
jurídica diversa' y si algo le agrega es, - desde fuera -, una mayor
seguridad o garantía de Ia juridicidad, una especie de "patente" de
tal, que habrá de jerar quizarlo en el comercio jurídico. - Lo cual se
da en todos los casos de declaración judicial dei derecho.

La existencia de una pluralidad de integrantes, - no es necesario
recorda rio -, en nada modifica Ia ~ituación. - Se trata siempre dei
mismo órgano, aunque pueda requerirse integración diversa (de vo-
tantes o de votos conform~s) según Ia naturaleza dei acto o el obje'to

. dei mismo confirmación, tres votos; anulación, cuatro; reserva de Ia
acción de reparación, tres.

13) Si se atiende a Ia función que se concreta en el acto sub.
examen como surge de 10 que precede es claro que se trata de un
acto juri~ldiccional. - Más aún, si se toma en cuenta el tipo de activi-
dad ejercida, obviamente se clasifica entre Ias sentencias, pudiendo el
Tribunaldictar interlocutorias o definitivas en iguales oportunidades
que los restantes órganos jurisdicciemales.' .
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/lLa decisión dei Tribunal de 10 Contencioso-Administrativo, - di-
ce el Informe de Ia C. de Constitución -, e~ una sentencia - Esa sen-
tencia, ejercicio de función jurisdiccional especial, es suceptible de
pasar en autoridad de cosa juzgada" (24) característica que muchos
consideran típica dei acto jurisdiccional o, por mejor decir, de ciertas
decisiones jurisdiccionales, ai menos en nuestro sis,tema jurídico. -
IILaeficacia y estabilidad de Ias resoluciones' judiciales, - dice Podettj
-, derivan de un principio formal y no material. - Surgen dei proceso
y se oponen dentro dei proceso t .. y se encuentran limitados por
normas procesale~ (. .. efectos inter omnes o sólo inter partes o que
no hacen cosa juzgada)" (25).

14) Analizando el acto objetivamente, puede decirse como de
casi todas Ias ~entencias que se trata de un acto complejo pues se pre-
sentan en unidad, varias decisiones que solucionan problemas diferen-
tes, aunque esencialmente vinculados en el mismo proceso.

Normalmente toda sentencia contiene dos resoluciones, por 10
menos. ~ Una sobre Ia cuestión disputada y otra sobre el problema
dei pago de los gastos procesales (a cuál de Ias partes corresponde). -
Tema que en nuestro derecho puede revestir cierta complejidad, pues
debe tenerse presente, en disparidad con el sistema dominante: a) Que
el principio no es que pague el vencido, sino cada parte los. que cor-
respondan según el orden en que se hubieren causadoi Ia imposición
de Ias costas se establece en base a Ia conducta que en el proceso hu-
bieren observado Ias partes, constituyendo, por ende, una típica san-
ción proce~al con influencia en el dominio fiscal. - b) Que los gastos
procesales se subdividen en costas y costos, según que se; encuentren
o no arancelados (art. 688 dei C. Civil). - Este sistema dei Derecho
Procesal común, rige tambien para el proceso contencioso-administra-
tivo.

Enel caso de e~a sentencia, puede concurrir aún una situación
peculiar. ~ Cuando no se alega Ia lesión a un derecho subjetivo, se
requieren 4 votos para declarar Ia nulidad pero, IIsin embargo, el Tri-
bunal reservará a Ia parte demandante, Ia acción de reparación, si 3
votos conformes declaran suficientemente justificada Ia causal de nu-
lidad invocada" (art. 310, inc. 3). - Esta reserva de Ia acción de re-
paración, como dice Méndez, es en realidad una verdadera condena
ai pago de los perjuicios cau~ados (26) pues, como precisa el art. 312,
"reservada Ia acción de reparación. . . se podrá promover el contencio- -

so de reparaeión ante Ia justicia ordinaria para Ia determinación dei
dano causado". - En definitiva, el lIan debeatur" correspondería ai
Tribunal-y el"quantum debeatur" a Ia justicia ordinaria (v. infra 17-A).

'

(24) "Informe ele-Ia Comisiónde Reforma(' de Ia C. ele Representante (Martins-Gros Espill o cito
- p. 121). - ,,' , '. , , '

(25) Podétti "Teoria y técnicadelproceso -civil", pág: 78.
(26) A. Ménde:z (o. cit., pág. 25): en tal caso procede pedir a Ia justicia ordinaria "Ia liqui-

dación de 105 danos y perjuicios, de, conformidael con el procedimiento para Ia eje<:vdón
de Ias sentencias".
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Se desglosan en tal sentencia, Ias decisiones relativas a Ia ilegaU-
dad dei acto y a sus consecuencias. Si se rechaza Ia demanda, sólo
existe esa cuestión y 10mismo si se acoge pura y simplemente. - Pero
hay una segunda, que normalmente corresponde a Ia justicia ordinaria
y sólo indirectamente ai Tribunal y que en este caso se atribuye a ésta:
resolver en cuanto a Ia reparación, aunque sJn determinar su monto.
- Por ende, aunque se emiten en forma conjunta y constan en el mis-
mo documento, cabe analizarlo (desde el punto de vista de lacto co-
mo emisión de voluntad) en una variedad de resoluciones, que po-
drían darse separadamente.

v

. Efectos

15) EI problema de los efectos de Ia sentencia se encuentra es-
trechamente liado con el anterior y algunos de sus aspectos podrían
estudiarse en éstej se consideran aquí, siguiendo el planteamiento
corriente. Deliberadamente se establecen como efectos de Ia sentencia
y no de Ia cosa juzgada, que estimamos ser aspecto, calidad o carac-
terística, adquirida' por aquélla (27).

los Iímite!4subjetivos de Ia eficacia dei acto son establecidos por
el art. 311: "Cuando el Tribunal declare Ia nulidad dei acto administra-
tivo impugnado por causar lesión a un derecho subjetivo dei deman-
dante, Ia decisión tendrá efecto únicamente en el proceso en que se
dicte" (inc. 1). - "Cuando Ia decisión declare Ia nolidad dei acto en
interés de Ia regia de derecho e de Ia buena administración, producirá
efectos generales y absolutos" (inc. 2). - Disposición que requiere al-
gunas aclaraciones.

EI principio en Derecho Proce~al, es que Ia sentencia sólo afecta
a Ias partes para Ias que fué pronunciada, de modo que .Ios terceros
pueden ampararse en Ia regia "res inter alios judicatae, alii non praeiu-
dicant". Se trata, en el fondo, de Ia delimitación dei proceso, por apli-
cación dei principio dei contradictorio (con el "legítimo contradictor)
o ,desde otro punto de vista, dei principio de Ia (debida) defen~a en
juicio: nadie .puede ser condenado sin haber sido previamente convo-
cado a juicio y (eventualmente) oídp en él. - De ahí que Ia fórmula
dei inc. 1 deberá interpretarse: "tendrá efecto únicamente (entre Ias
partes). en el proceso, pues incluso Ias afectará fueÍ'a dei mismo (cosa
juzgada material).. . .

Esa limitación como regia, puede tener excepciones. A veces de-
rivan de razones de derecho sustancial, por .Ia relación de terceros coo
Ia cue$tión decidida (v. gr. deu dores solidariosj o legafados en el ca-
so de nulidad de testamento pronunciada contra ;el.heredero). ~ En
otras, se trata de un problema delegitimación: se esti.ma...9,:-,_e.~Jliti-
~--------. .
(27) Sigulendo a liebman en cuanto a no tratar a Ia .cosa juzgada como efécto de Ia sentencia

("Eficacia y autoridad de Ia sentencia" trad. Sentis Melendo p. 57 Y 70).
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gante puede actuar y actúa por todo un conjunto de sujetos (v. gr.
un gremio (28).

En otros casos, como en el artículo transcrito, Ia eficacia es gene-
ral (erga omnesl/) y absoluta (no condicionada ni relativa a otrofac-
tor) en virtud de interés afectado. - En realidad no existe opo'sición
entre 10$jdos incisos; puede lesionarse un, derecho subjetivo y ade-
más, el interés de Ia regia de derecho o de Ia buena administración
(29). - EIconstituyente seguramente quiso decir, en el 1er. inc., I/uni
camentel/ el derecho dei demanélante, para contraponer el caso en
que sólo se afecta el interés de los litigantes, de aquél (inc. 2) en que
se lesiona un interés más calificado. - Calificación que, - prácticamen-
te -, se remite a Ia mayor extensión o pre$unta afectación generali-
zada: el interés de Ia ley (que por esencia, en su sentido material es
mandato de carácter universal) o el de Ia buena administración. - En
el primer caso, el interés es más impersonali en el 2.°, aunque refe-
rible a Ia I/Administraciónl/ se supone que, a través de ella, alcanza
a un conjunto de ~ujetos.

En conclusión, Ia sentencia tendrá efectos /linter partes'! como
principio y para todos, cuandola ilegalidad afecte los intereses cali-
ficados aludidos y, por tanto, en virtud de Ia relación existente entre
el acto objetivamente (en sí) considerado y dichos intereses.

16) EI problema temporal no harecibido previsión especialen
Ia Constitución y queda, por tanto, sujeto a Ia aplicación de los con-
ceptos dei Derecho Procesal común, estrechamente ligados a Ia cate-
gorización de Ia sentencia segun su efecto sobre el derecho o,meiar
Ia situación (jurídica) decidida. .

Cabe, sin embargo, senalar que Ia función dei lIamado I/conten-
cioso de anulaciónl/ de eminente garantía frente a posibles desviacio-
nes de Ia legalidad por parte de Ia Administración, que tiene por fi-
nalidad principal mantenerla dentro de los cauces le'gales,no se al-
canzaría adecuadamente si sus efectos no comenlarana partir de Ia
fecha en que el acto fue emitido.

De prevalecer Ia tendendo que considera que el Tribunal dec:lara
- fundamentalmente -, Ia ilegalidad y no constituye una hueva si.
fuación jurídica, sino que pone de manifesto Ia oposición dei acto con
Ia ley que debería aplicar, - no cabría duda de Ia vigencia temporal
de Ias consecuencias que surgen de Ia aludida declaración: desde Ia
fecha de pronunciamiento dei acto impugnado.

. ,

17 A - Dice Ia Comisión de Reforma' de Ia C. de Representantes
que tratándose de una sentencia, que e's ejercicio de función jurisdicci-
onal, y /lsusceptible de pasar en autoridad de cosa juzgada/l, /lesa
sentencia produce efectos obligatorios respecto a todo otro Tribunal, en
----------
(28) Moretti IINaturaleza de los laudos de los Consejos de Salarios" (en "Derecno' 'laborat" t.

. . 5.Q 1950)p.206. . '. "'.. . '"

(29) Cfr. Pereira Anabalon, o. cito p. 12.
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cuanto ningún otro Tribunal puede dictar otra sentencia iguaL o distin-
ta a Ia pronunciada por el Tribunal de 10 Contencioso-Administrativo"
(30).

No es necesario agregar Ia consecuencia que Ia decisión de tal
cuestión tiene sobre los actos a realizar por Ia Administración Central,
o Descentralizada que intervino en el litigio, e incluso Ia que, aún
no habiendo actuado en el proceso, debe verificar actividad indispen-
sable para Ia ejecución de 10 resuelto por el Tribunal: "Para hacer
ejecutar sus s~ntencias. .. pueden los tribunales requerir de Ias de-
más autoridades el concurso dela fuerza pública que de ella depen-
da, o los otros medios de acción conducentes de que dispongan. -
la autoridad requerida en forma debe prestar su concurso. . . /I (at. 5.°
dei C. de Organización de los Tribunales). - Tal imperatividad de Ia
sentencia se actúa dentro de los límites de Ia "res" planteada y re-
suelta en el proceso.

Conviene subrayar que Ia declaración de ilegalidad que pronun-
cie el Tribunal tendrá plena eficacia incluso en el juicio de' reparación
que se promueva ante Ia justicia ordinaria (art. 312. ~ Solución acerta-
da, por cuanto si bien Ia finalidad mediata perseguida, es diversa en
ambos casos (inaplicabilidad dei acto o reparación por los danos cau-
sados), sin embargo, Ia cueStión jurídica resuelta en el primero (si el
acto es IlEGAlt integra Ia dei 2.° (dano causado, por acto administra-
tivo, aI interés legítimo de un sujeto, CONTRAVINIENDO el sistema
JURIDICO). - En el segundo, Ias consecuencias pueden ser dive'rsas,
pero una de Ias premisas es idéntica.

B - Tal vez uno de ,1m>,problemas más discutibles es el de deter-
minar si Ia sentencia dei Tribunal debe considerarse, en cuanto ai
efecto sobre Ia situación jurídica en cuestión, declarativa, constitutiva
o de condena.

Reviste esta última condición cuando (y en cuanto) a Ias sancio-
nes procesales, si Ias impone', o cuando reserva Ia acción de repara-
ción, es decir, condena ai pago de los danos que se hubieran causado.

Habitualmente Ia cuestión se propondrá entre Ias dos primeras
calificaciones. "- La Constitución hablade "dedarar Ia nulidad dei acto
impugnado" (a. 310, inc.),de "pronunciar (término más ambiguo) Ia
nulidad" (inc. 3); en el art. 311 usa dos veces Ia expresión "declare Ia
nulidad deI acto administrativo"; "declarada Ia nulación, - dice el
312 -, ... se podrá promover el contencioso de reparación".

A este argumento tomado de Ia letra de Ia ley, debe anadirse
lin segundo, teleológico en el sentido de que Ia naturaleza constituti-
va de Ia sentencia no respondería ai sistema de garantías contencioso
- administrativas.

Tal observación tiene mayor trascendencia que Ias que habitual-. - -----------
(30) Informe de Ia Comisión de Reforma de Ia C. de '~ep~esentantesl loc. cito nota (24).
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mente se plantean en ese plano por cuanto aquél ha sido estructura-
do de modo paralelo con el contencioso de inconstitucionalidad y re~-
pondiendo también a Ia finalidad de mantener Ia jerarquía de Ias nor-
mas. - Inconstitucionalidad: prevalencia de Ia Constitución sobre Ia
leYi ilegalidad: preferencia de Ia ley sobre los actos administrativos
que deben aplicaria. Cuale~,quiera sea Ia teoría que se entierida más
acertada, todas admiten Ia existencia de un distinto valor jurídico en-
tre unos y otros mandatos, en el sentido de que unos disponen ciertos
cauces que no pueden ser abandonados por los otrosi en el caso dei
acto administrativo, sólo le corre~ponde desenvolver, precisar pero
siempre aplicar Ia ley respectiva. - De tal manera que el administrado
que se encuentre ante una ley y un acto administrativo contradictorios,
puede (y debe) atenerse a Ia primera. .

las consecuencias de esta declaración de nulidad son Ias óbvias
en un proceso contencioso - administrativo de (defensade Ia) lega Ii-
dad: si el acto es legal se le confirma, es decir, de declara que es le-
gal, en realidad: se rechaza Ia demanda de ilegalidad. - Si es ilegal,
e acto es inaplicable en el proceso, e incluso "erga omnes" em Ia situa-
ción ya estudiada (a. 311, inc. 2). - Sin embargo, por Ia vía dei qUQ-
rum especial para Ia declaración de nulidad con efectos anulatorios, si
no se lesiona derecho subjetivo, el acto se mantiene, pero el Tribunal
debe reservar Ia acción de reparación (condena preceptiva enel su-
puesto de Ia declaración de ilegalidad por tres votos conformes).

la Comisión de Reforma de Ia C. de Representantes (31 aludien-
do a e~tas dos situaciones, Ias califica de contencioso "de anulación",
que "es el contencioso administrativo tipo" y "de' ilegalidad sin anu-
lación con reserva de Ia acción de reparación", que sería el "atípico o
anómalo" (32).

Aunque Ia letra Constitucional nada establece ai respecto y apa-
rentemente toda ilegalidad provocaría Ia inaplicabilidaddel acto, el
tantas veces citado Informe anande que "aunque 61 Tribunalcomprue-
be el vicio que invalida ai acto jurídico -admini~trativo, puede mante
ner el acto impugnado en dos hipótesis: 1) si Ia causal de nulidad no
es 10 suficientemente grave para dedarar Ia nulidadi 2) ~i Ia declara-
ción de nulidad causara danos graves e irreparables" de moyor enti-
dad que los que puedan producirse con el mantenimiento dei acto".
- Comprendemos que el primer caso es admisible aún en contencioso
de ilegalidad, pues esta tiene varios grados y entre ellos los hay de
tan e~casa monta que no cabe pensar que provoque Ia inaplicabilidad
dei acto. - EI 2.°, en cambio, no está autorizado por Ia letra consti-
tucional ni se compagina directamente con el sistema de defensa de
Ia legalidad.
----------
(31) Informe de Ia Comisión de Reforma de Ia C. de Representantes, loc. cito .

(32) Nos inclinamos, pues, por Ia naturaleza declarativa, (si bien el punto se presta a dudas
particularmente en- ciertos casos de nulidad propiamente dicha) en cuarito ai. problema
planteado sub B, sobre el eual esperamos volver en otra oportunidad.



ADOlFO GElSI BIDART 41

c - EI texto constitucional ai calificar el contencioso consagrado,
habla de "demandas de nulidad... de actos (de). .. Ia Administra-
ción. . . contra rios a una regia de derecho o con desviación de poder"
(a. 309, inc. 1) y de "acción de nulidadl/ (a. 309, inc. 3; a. 319; Disp.
Trans. N 5.°). Cuando menciona el contenido de Ia sentencia con re-
ferencia aI acto impugnado expresa: "el Tribunal se limitará a apre-
ciar el acto en sí mismo, confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo"
(a. 31O, inc. 1); l/declarar Ia nulidadl/ (a. 31O, inc. 2; cfr. a. 311) o
"pronunciar Ia nulidadl/ (art. 31O, inc. 3) y en otro art.: l/declarada Ia
anulaciónl/ (art. 312).

Es un "contencioso de anulaciónl/, pues, como también 10 deno-
minan los comentadores (33) pero el sentido de nulidad o de anula-
ción, excede aquí a I.anoción estricta que suele darse en el plano pro-
cesal y aún sustantivo, a tales términos (34).

Se ha querido senalar un aspecto negativo: el Tribunal no tiene
competencia para sustituir el acto impugnado (l/anulándolo, sin refor-
mario", a. 31O, inc. 1); Ia comecuencia práctica es meramente Ia de
suprimir el acto (tenerlo imperativa y definitivamente por suprimido,
si Ia sentencia es detlarativa).

No cambia Ia situación, el hecho de una extensión mayor o me-
nor de los límites subjetivos. - Estos (como ya se dijo) derivan, en
princípio, de Ia estructura procesal; Ia Constitución los amplía, en cier-
tos ca~os, por afectar el interés de Ia buena administración o de Ia
regia de derecho (el sistema objetivo de Derecho): aquí Ia "supresión"
se hace más efectiva y total.

la ilegalidad abarca toda suerte de desviaciones, que tanto pue-
den configurar Ia nulidad propiamente dicha como Ia injusticia, de ma-
nera similar a 10que ocurre en el recurso de casación. - Sí se quisiera
caracterizar Ias consecuencias generales de esa declaración de ilegali-
dad, podría hablarse o bien de supresión (para Ias partes o para todos)
dei acto o de inaplicabilidad dei mismo en el caso planteado o en todo
otro que se presente. - Naturalmente que aduciendo Ia omnipotencia
legislativa en Ia materia, podría ellegislador o el constituyente estable-
cer Ia ley como acto - antecedente necesario (presupue~to) dei admi-
nistrativo, que en caso de faltar daría lugar a nulidad de este último
acto. .

--------

(33) Por ej. A. Méndez, en el libro cito
(34) Gelsi liDe Ia nulidades en los actos procesales", v. gr. p. 287. A menos que, como

10 hace el C. Proc. Civil dei Uruguay se hable de una nulidad de fondo que no es
sino Ia injusticia; cfr. ido p. 145-49.


